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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2021-00307-00. 

ACCIONANTE:           LUZ AURORA LEMUS MARTÍNEZ.  

ACCIONADAS: NACIÓN – EJÉRCITO NACIONAL - POLICÍA 

NACIONAL - ACCIÓN SOCIAL y PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA.  

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA. 

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre su admisión o inadmisión.  

 

Se observa de la revisión del escrito de tutela, las siguientes falencias:  

 

 La demanda es presentada en nombre propio por la señora Luz Aurora 

Lemus Martínez, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.023.945.512. 

En dicho escrito se indica que la accionante es interdicta, igualmente, del 

análisis de la copia del aparte de la historia clínica allegado al expediente 

digital, se visualiza que la accionante tiene antecedentes de “Retardo Mental 

y Esquizofrenia”; por lo tanto, es claro que no puede tomar decisiones por sí 

misma.   

 

Con base en lo expuesto, para el Despacho, la señora Luz Aurora Lemus 

Martínez no puede actuar en la presente acción de tutela en nombre propio; 

en tal virtud, se procederá a requerir a la persona que presentó el escrito de 

tutela de la referencia, para que en el término de tres (3) días, siguientes a la 

notificación del presente auto, allegue copia de la sentencia judicial que 

declaró interdicta a la señora en comento, con los datos completos de la 

persona que la representa; esto es, nombres y apellidos, número de 

identificación, números telefónicos, y correos electrónicos.  

 

Entonces, quien deberá suscribir la presente acción de tutela en 

representación de la señora en cita, debe ser la última persona señalada en 

el párrafo anterior, o, en su defecto, en caso tal que no se haya declarado a 

la señora Luz Aurora Lemus Martínez interdicta a través de sentencia judicial, 

la podrá representar otra persona, quien deberá manifestar al Despacho que 

actúa en calidad de agente oficioso, acorde a como se tiene establecido por 

ley.  

 

 Por otra parte, se observa que se tiene como entidades accionadas en la 

presente acción de tutela a la Nación, Ejército Nacional, Policía Nacional, 

Acción Social, y a la Presidencia de la República; ahora bien, después de 

leída la tutela, se extrae que la accionante pretende lo que sigue: i) 

Suministro de Medicamentos, ii) Atención Médica, iii) Subsidio de Vivienda, 

iv) Proyecto Productivo, y, v) Ayuda Humanitaria. De acuerdo con la 

normativa que se tiene establecida sobre dichos temas, las entidades 

encargadas de pronunciarse al respecto son la Unidad Administrativa 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
 Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00307-00 

 

 2 

Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas – UARIV, el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – DPS, el Fondo 

Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, y la IPS VIVA 1ª - Sede Venecia.  

 

En ese orden de ideas, se tendrá como entidades accionadas únicamente a 

las últimas cuatro señaladas en precedencia. Lo anterior, durante el 

desarrollo de la acción constitucional en curso y para todos los efectos a que 

haya lugar.  

 

 Por último, se requerirá a la persona que va a actuar en representación de la 

señora Luz Aurora Lemus Martínez, para que allegue escrito bajo la gravedad 

de juramento, donde se indique que no se ha presentado otra acción de tutela 

con los mismos hechos y pretensiones que se procuran con la acción 

constitucional en curso, acorde con lo establecido en el artículo 37 del 

Decreto 2591 de 1991. Lo anterior, teniendo en cuenta que dicha 

manifestación no se precisó en el escrito de la demanda.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

INADMITIR la acción de tutela en curso, por las razones antes expuestas. La 

persona que presentó el escrito de tutela de la referencia, deberá allegar la 

documental señalada en precedencia en un término de tres (3) días, siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de su rechazo, acorde con lo establecido 

en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991.   

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo 

electrónico admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JGR 
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